
  

e
 

— ost To.t 1, 
0 

e a Quitg, A 3 de hnayo de 2 
de ¡0d | me SN 8 

   

  

   
Señor: 

-r y ; : AN 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Superintendencia de' 
Presente.- Comnaras 

2 3 bir e 2012 

De mi consideración: 

CAU 

Por medio del presente adjunto remito copia de escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía RAPIMART CIA. CIA. LTDA., para que sea debidamente registrada. 

Por la atención a la presente agradecido, 

Atentamente, 

   
Sr. AndrévPatricio Espinosa Hidalgo 

Gerente General 

RAPIMART CIA. CIA. LTDA. 

C.C: 170994045-4
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RAPIMART CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

LOS CÓNYUGES: PABLO FALCONÍ CASTILLO Y MARIA LORENA 

CARRILLO RECALDE Y LA COMPAÑÍA CONSULPROLEGAL CIA. LTDA 

A FAVOR DE: 

SR. SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, MAGDA ELIZABETH 

ESPINOSA VALENCIA Y 

LA COMPAÑÍA ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 2.000.00 

(DI: 2”. COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 1011.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día ocho ( 08 ) de marzo del año dos mil doce, ante mí, Doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

comparecen el señor Rodrigo César Álvarez Tobar, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía CONSULPROLEGAL CIA. 

LTDA., según consta del documento que se agrega como habilitante; los 

cónyuges señor Pablo Javier Falconí Castillo y señora María Lorena 

Carrillo Recalde, por sus propios derechos; el señor Jorge Roberto Ortiz 

Cevallos, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., según consta el 

documento que se agrega como habilitante; la señora Magda Elizabeth 

=4 Espinosa Valencia, por sus propios derechos; y, el señor Segundo Patricio 
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A excepción de la señora Magda Espinosa quien es de estado civil divorciada, 
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Espinosa Valencia, por sus propios derechos, quienes declaran ser de 

  

    nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados con 

 



domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contraer y obligarse; bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que proceden de una manera libre y voluntaria, a quienes de cenocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte, el señor Rodrigo César Álvarez Tobar, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañia 

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., según consta del documento que se agrega 

como habilitante y, el señor Pablo Javier Falconí Castillo y señora María 

Lorena Carrillo Recalde, por sus propios y personales derechos, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contraer y 

obligarse, a quienes para efectos del presente contrato se les denominará 

CEDENTES;, y por otra parte el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., según consta el documento que se agrega 

como habilitant.; la señora Magda Elizabeth Espinosa Valencia y el señor 

Segundo Patricio Espinosa Valencia, por sus propios derechos, quienes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados el 

primero y el tercero y divorciada la segunda, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contraer y obligarse, a quienes para efectos del 

presente contrato se les denominará CESIONARIOS.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía RAPIMART CIA. 

DA., fue constituida mediante escritura pública otorgada el doce (12) de 
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enero del dos mil once (2011) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q. 11.000315 del veinticuatro (24) de Enero de dos mil once (2011) 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho (28) de 

Enero del dos mil once (2011), bajo el número dos nueve dos (292) tomo uno 

cuatro dos (142); Dos) Mediante Junta Universal de Socios de la compañía 

RAPIMART CIA. LTDA., celebrada el nueve (07) de marzo de dos mil doce 

(2012), se resolvió por unanimidad autorizar la cesión del cien por ciento de 

participaciones que los CEDENTES mantienen en la compañía, conforme consta 

del Acta de Junta Universal de Socios que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud a los 

antecedentes: a) EL CEDENTE, el señor Rodrigo César Álvarez Tobar, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., transfiere el cien por ciento (100%) de sus 

participaciones que mantiene en la compañía, el cincuenta por ciento (50%), esto es 

un total de novecientas noventa (990) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor 

de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.; el veinticinco 

por ciento (25%) de sus participaciones que mantiene en la compañía, esto es 

un total de cuatrocientas noventa y cinco (495) participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, 

transfiere a favor del señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA; 

el otro veinticinco por ciento (25%) de sus participaciones que mantiene en la 

compañía, esto es un total de cuatrocientas noventa y cinco (495) 

E participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor de la señora MAGDA ELIZABETH 

ESPINOSA VALENCIA;|b) LOS CEDENTES, el señor PABLO JAVIER 

FALCONÍ CASTILLO y señora MARÍA LORENA CARRILLO RECALDE, 
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transfiere el cien por ciento (100%) de sus participaciones que mantienen en la 

compañía, el cincuenta por ciento (50%), esto es un total de diez (10) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor de la compañía ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.; el veinticinco por ciento (25%) de sus 

participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de cinco (5) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor del señor SEGUNDO PATRICIO 

ESPINOSA VALENCIA; y el otro veinticinco por ciento (25%) de sus 

participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de cinco (5) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor de la señora MAGDA ELIZABETH 

ESPINOSA VALENCIA; transfiriendo así LOS CEDENTES la totalidad de los 

derechos y obligaciones contenidos sobre las precitadas participaciones.- Por lo 

cual el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

SOCIó PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 
(USD 1 cada una) PAGADO ($) 

ORCEVAL 1000 1000 50% 
DISTRIBUCIONES 
CIA. LTDA , 
Segundo Patricio | 500 /  |500 25% 
Espinosa Valencia 

Magda Elizabeth | 500 / 500 25% 
Espinosa Valencia d 
TOTAL 2000 2000 100%       
  

  
CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, el señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA 

VALENCIA y la señora MAGDA ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA, 
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mn 0 aceptan la cesión de participaciones por parte de los CEDENTES.- QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- a) Los CESIONARIOS cancelan a los 

E
 

Y 
    

CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2000.00) a prorrata de los 

montos y porcentajes objeto de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Las partes renuncian a la jurisdicción legal de los jueces y 

tribunales de la Función Judicial del Ecuador y en caso de controversias 

suscitadas en la interpretación, aplicación, ejecución o cumplimiento del presente 

acuerdo, las someterán a los Tribunales de Mediación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente instrumento.- (firmado) 

Doctor José Luis Guevara Rodríguez, abogado con matrícula profesional número 

siete mil ciento sesenta y cinco (N* 7165) del Colegio de Abogados de Quito”.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

———4Ay Sr. Rodrigo César Álvarez Tobar Y 

Gerente General CONSUL [ROBRGAL CIA TD: 

C.C. No. AE 
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C.C.No. (9090635 +-O



ORO / 
f) Sra. María Lorena Carrillo Recalde  / 

C.C. No. 134 w20230-b    
f) Sr. Jorge Roberto Ortiz Cevallos / 

GERENTE GENERAL - 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

C.C. No. 

 



  

A an A e en 
    

ES
 

¿e
e 

E
p
i
 

do 

 



  

  

 



HEPEDACA DEL ESADOR 

A 

      

        

| 

a - E és Aa a e 00 lap 

| 

A e 
, 
; 

; 

! 

: - 

; 

VES 0 

E 

      

  

e



    

  
  

  

  

so
ne
to
    

    
   

   

Ea
 

pS
 

z 
h 

 



LOZISOILO 
uv 

IndOd 
VIENISNO9 

Á 

A
S
 

                

 
 

 
 

  

 
 

pa cta yen 

/ 

 
 

 
 

Es 

Lt 

ed 

a ir 
a
d
 

 
 

 



  

ARA eb  



Quito, a 25 de Julio de 2011 

Señor 

Rodrigo César Alvarez Tobar 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta Universal de Socios de 

CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. celebrada hoy, 25 de Julio de 2011, lo ha elegido como Gerente 

General y Representante Legal de ta compañía por un periodo de DOS AÑOS, 

_En ésta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos 

sociales de la compañía CONSULPROLEGAL CIA. LTDA. Constituida mediante escritura pública 

" otorgada ante el Notaria Vigésimo Sexto del cantón Quito el veintiuno de junio de 2001 e 

inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el 20 de enero de 2005; reformado su 

estatuto social mediante escritura publica celebrada el 20 de abril de 2006 e inscrita ante el 

" Registrador Mercantil del cantón Quito el 07 de junio de 2006. 
" 

Muy atentamente, 

A 
o 

Dr. Pablo Falconí Castillo 

Secretario ad-hoc 

A los 25 días del mes de Julio de 2011, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano acepta el cargo de GERENTE GENERAL de CONSULPROLEGAL CIA. LTDA,, y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y los Estatutos Sociales, 

fecha queda inscrito el presem; 

11014 , 

   

    
     

documento bajo el No. 1 9 1% . j: istre 
A, de Nombramientos Tomo No... cares | 
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¿ | | Gpe. 19973 
Quito, 19 de Agosto de 2011 

Señor 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía "ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA”, reunida el 
19 de Agosto del 2011, designó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. En tal virtud le corresponde 
ejercer la representación legal y extrajudicial de la empresa, conforme las 
disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y 

sus reglamentos. : 
AAN A EN : e 

o - A nn e a 

Lá compañía fue constituida.el 4 de abril de 2007, _añte el Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita e en rel Registro, 

f MercantitdeT Cantón Quito el 20, de abril de 2407. ATT Su 
Í y a . A A 

Mucha saco que al. pie! : del presénte nombramiento se sirva, acer... 
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"Agradezco y designación de Gerénte General de la compañ ía 

“ORCEVA ¡STRIBUCIO YES CIA. LTDA. ”, Quito'19 de Agosto de 20147 
A Con esta fecha queda inscritoel presente 

- documento bajo el Nofeet. del Registro     

  

Jorge Roberto Ortiz Cevallos de Nombramiento Tomo TEN 

CC 100148047-0 QuitO, Aenaconor 0: AGO. 2. corccociocotarn 
REGISTRO MERCANTIL 

    

   
  

be Enrique Aguirre López 
- P REGISTRADOR MERCAN , Fa” DEL CANTÓN QUITO me 

   



ACTA DE JUNTABNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA RAPIMART CIA. LTDA. 

CELEBRADA El 7 DE MARZO DE 2012 y 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, 7 de MARZO de dos mil doce a las 10h00, se reúnen el 100 

" % del capital pagado de la compañía RAPIMART CIA. LTDA., en las oficinas principales de la compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

socios CAPITAL SUSCRITO Y | NO. PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (%) 

PAGADO ($) 

| CONSULPROLEGAL — CIA. 
. 1980 1980 99 

LTDA. 

PABLO JAVIER FALCONI 
20 20 1 

CASTILLO 

TOTAL 2000 2000 100           
  

. El presidente de la compañía el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia dispone que por secretaría se constate el 

número de Socios asistentes al efecto de determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. 

Secretaria informa que ha asistido el 100 % del capital social pagado quienes renuncian expresamente a su derecho de 

convocatoria, por lo cual existe el quórum suficiente para que se instale la junta en calidad de Junta Universal, para 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión del cien por ciento de las participaciones de la compañía. 

Preside la reunión el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, Presidente de la compañía y actúa como secretario ad- 

hoc el señor Andres Patricio Espinosa Hidalgo, el Gerente General de la compañía. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a conocer el único orden del día. 

El señor Rodrigo César Álvarez, Gerente General y representante legal de la Compañía CONSULPROLEGAL CIA. LTDA,, 

explica que la compañía que representa el día de ayer se reunió y decidió en Junta General Extraordinaria de sus Socios 

transferir el 100 % de las participaciones, quienes ostentan el 99 % de las participaciones. El Doctor Pablo Falconí 

manifiesta su interés de ceder 100 % de sus participaciones, que representa el 1 % de las participaciones de la compañía. 

La cesión de los dos únicos accionistas se realizará de la siguiente manera: 

La sompañía ( CONSULPROLEGAL CIA. LTDA., transfiere el cien por ciento (100%) de sus participaciones que mantiene en la 

cofrpañíto, el. ¿el cigcuerta por ciento (50%), esto es un total de novecientas noventa (990) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS l UNID Fi SD, y AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. 

one .¡ el” veinticín por ciento (25%) de sus participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de 

atrocientas nove ta y cinco (495) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) 

coi una trahsfi e a favor del señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA; el otro veinticinco por ciento (25%) de 

sus riricpgdón que mantiene en la compañía, esto es un total de cuatrocientas noventa y cinco (495) participaciones 

     



> 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 1.00) cada una, transfiere a favor de la señora MAGDA 

ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA 

El señor PABLO JAVIER FALCONÍ CASTILLO, transfiere el cien por ciento (100%) de sus participaciones que mantiene en la 

compañía, el cincuenta por ciento (50%), esto es un total de diez (10) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, transfiere a favor de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. ¿el 

veinticinco por ciento (25%) de sus participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de cinco (5) participaciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 1.00) cada una, transfiere a favor del señor SEGUNDO PATRICIO 

ESPINOSA VALENCIA; y el otro veinticinco por ciento (25%) de sus participaciones que mantiene en la compañía, esto es un 

total de cinco (5) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 1.00) cada una, transfiere a 

favor de la señora MAGDA ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA; transfiriendo así LOS CEDENTES la totalidad de los derechos y 

obligaciones contenidos sobre las precitadas participaciones. 

Los socios de común acuerdo aceptan y autorizan dicha transferencia para lo cual el cuadro de integración de capital de 

la compañía RAPIMART CIA. LTDA., quedaría de la siguiente forma: 

  
SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO Y | PORCENTAJE : 

(USD 1 cada una) PAGADO ($) 

  

  

ORCEVAL 1000 1000 50% 

DISTRIBUCIONES CIA. 

LTDA. 

Segundo Patricio | 500 500 25% 

Espinosa Valencia 

  

Magda Elizabeth | 500 500 25% 

Espinosa Valencia 

  

TOTAL 2000 2000 100%             
Concluido el tratamiento de la orden del día, el Presidente concede un receso de quince minutos para la redacción de la 

presente acta. La cesión es reinstalada a las 11h15, momento en el que se da lectura al Acta, la que es aprobada por 

unanimidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de la cual los concurrentes proceden a suscribirla en 

unidad de acto, con lo que termina y se levanta la presente sesión de junta general extraordinaria de socios. 

A     
      

          

    

   

Sr. Segundo Patricio Espinosa Valencia Sr. Andres Patrici4Espinosa Hidalgo 

Presidente Secretario Ad-Hoc 

¿errata AS 

Y FAO A 

Rodrigo César Álvarez T ba Pablo Javier Falconí Castillo 

nte General Accionista. 

CONSULPROLEGAL CÍA. 

Accionista 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los ocho días del mes de marzo 

del año dos mil doce.- 

  

N , A CUADRAGÍSIMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO. 
MES Aros lp Var 

Dr + 

RAZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RAPIMART CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria, el doce de enero del año dos 

mil once.- Quito, a ocho de marzo del año dos mil doce.- 

     o £” DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

PNOTARIA¡CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO.



úRegistro Mercantil Quito 

IM 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 292 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de enero del dos mil once, a fs. 263, vta, 

Tomo 142, correspondiente a la Constitució la compañía “RAPIMART CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de 1 
del dos mil doce, ante la Notaria Cuadragésíma, Encargada del cantón.- Quito, veintiuno 
de mayo del dos mil doce.- 

   

      
   

  

BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL , 

DE CANTÓN QUITO. oran ¿a 

mb/ bu 2 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


